
COMPARECENCIA DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD ANTE LA COMISIÓN DE HACIENDA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN PARA EXPONER LOS PRESUPUESTOS DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD CORRESPONDIENTES A 2009
1.- INTRODUCCIÓN

Muchas gracias.

Señora Presidenta. Señoras y Señores Procuradores.  

Comparezco ante la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, junto con el equipo directivo de la Consejería, para presentar a Sus Señorías el presupuesto de la Consejería de Sanidad correspondiente al ejercicio 2009.  

Debo iniciar esta comparecencia de presupuestos refiriéndome brevemente al nuevo cuadro macroeconómico en el que nos encontramos y que, ineludiblemente, ha establecido los pilares sobre los que se han elaborado los Presupuestos de la Consejería de Sanidad para el año 2009. Estos presupuestos se basan en el ajuste presupuestario y en la prioridad que la Junta de Castilla y León ha fijado en el mantenimiento de un servicio público esencial, como es la sanidad.
En el año actual se ha producido una desaceleración económica brusca, asistiendo en estos momentos a una situación de crisis económica, tal y como señalan los expertos y las organizaciones internacionales.
El presente ejercicio presupuestario se ve afectado de forma sensible por la  evolución real de la economía, en relación con las previsiones existentes. La crisis económica ha obligado al Gobierno de la Nación a continuas revisiones a la baja, de las tasas de crecimiento previstas, a lo largo de este año, que han pasado del 3,3% a situarse en el 1,6%. El crecimiento del Producto Interior Bruto en el segundo trimestre de 2008 ha sido del 0,1 %; y se prevé un crecimiento negativo para 2009.
Esta desaceleración de la economía esta provocando que los ingresos tributarios experimenten significativos retrocesos. De hecho, el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2009, aprobado por el Gobierno, prevé un déficit público del 1´5 % del PIB.

Ante esta perspectiva, se hace imprescindible la adopción de un conjunto de medidas a la hora de confeccionar los escenarios presupuestarios, que garanticen la necesaria adecuación del volumen de gastos a los ingresos que realmente vayan a materializarse. Por esto, la Junta de Castilla y León pretende que los presupuestos que se aprueben para el año 2009 sean austeros y ajustados a la situación económica actual. 
El presupuesto debe actuar sobre las partidas de gasto que tengan verdadera relevancia, buscando siempre el equilibrio entre el ahorro que pueda obtenerse y las dificultades de gestión que pudieran derivarse de esta reducción de costes. 

Pero, en ningún caso, deben reducirse aquellas partidas que garanticen la asistencia y la protección de la salud a los ciudadanos. Garantizar el mayor nivel de calidad en los recursos asistenciales es un objetivo al que no podemos, ni debemos renunciar. Por este motivo, se ha realizado un esfuerzo considerable en el presupuesto de la Junta de Castilla y León, para mantener el gasto social, principalmente el sanitario, garantizando el acceso a este servicio público.
A) En concreto, y como anticipo de lo que les voy a exponer, en el presupuesto para el año 2009 de la Consejería de Sanidad, las partidas que muestran un crecimiento significativo son:

· Las correspondientes a la asistencia sanitaria, tanto en Atención Primaria como en Atención Especializada.
· Y aquellas partidas que fomentan la incentivación y motivación del personal sanitario. El Capítulo I, que recoge estas actuaciones, crece un 4´2 %, destacando la dotación presupuestaria dedicada a la formación (que se incrementa un  28 %).
B) Las inversiones correspondientes a los capítulos VI y VII, tienen un ligero decrecimiento. Sin embargo, el presupuesto dedicado a las obras, reforma y equipamiento de los centros asistenciales se mantendrá prácticamente igual al del año anterior, cumpliendo así el Plan de Inversión en Infraestructuras Sanitarias 2002-2010.

C) Por último, las partidas que se aminoran, con respecto al año anterior, son las correspondientes, principalmente, a gastos corrientes, sobre todo las propias de la administración general, que se reducen un 16 %.
Una vez introducido el actual escenario macroeconómico, voy a exponer, en primer lugar, las grandes cifras que componen el presupuesto destinado a Sanidad para el año 2009.  En segundo lugar me referiré a las diferentes líneas de actuación y a los proyectos más importantes que desarrollará cada Centro Directivo. 
2.- PRINCIPALES CIFRAS. 

La Consejería de Sanidad tiene asignado, para el ejercicio de 2009, un presupuesto consolidado que asciende a TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO, MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA EUROS (3.398.515.280 €).        Esto supone un incremento respecto al ejercicio anterior de un 2´26 %. 
A pesar del ajuste presupuestario, esta dotación supone un crecimiento superior a la media del presupuesto de la Comunidad Autónoma, fijado en el 1´93 %. Además, Sanidad es la Consejería que, en relación con la cantidad presupuestada, más crece, al incrementar su presupuesto, respecto al año 2008, en 75 millones de €.
Es también la Consejería que más recursos recibe en el presupuesto de 2009; este año el porcentaje alcanzará el 32´11 % del total.
Comparado con el presupuesto del año 2002, año en el que se recibieron las transferencias sanitarias, el presupuesto de 2009 destina a Sanidad MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DE EUROS (1.272.658.377 €) más.

En 2009 vamos a dedicar más de 1.331 € por habitante, frente a los 858 € que se destinaban el año 2002, lo que supone un crecimiento superior al  60 %.

Estos datos son la mejor prueba de que, a pesar del ajuste presupuestario realizado por la Junta de Castilla y León, la prestación de un servicio público esencial, como la sanidad, se mantiene como una prioridad del gobierno autonómico.

Los TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES DE EUROS (3.398.515.280 €) previstos en el presupuesto, se desglosan en dos grandes apartados, de acuerdo con la estructura organizativa de la Consejería, uno para la Administración General y el otro para la Gerencia Regional de Salud. 

- A la Administración General, la Consejería dedica CIENTO VEINTICUATRO MILLONES DE EUROS (124.581.053 €), que irán destinados a las Áreas de: Secretaría General; Salud Pública e I+D+i; Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria; y Planificación, Calidad, Ordenación y Formación.
- Por su parte, la Gerencia Regional de Salud gestionará TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES DE EUROS (3.273.934.227 €), dirigidos a desarrollar y ejecutar las competencias que tiene atribuidas en materia de asistencia sanitaria. La Gerencia  Regional de Salud gestionará los programas de “Administración General”, “Asistencia Sanitaria”, “Telecomunicación y Promoción de la Sociedad de Información” e “Investigación y Desarrollo”.
En mi exposición, me voy a referir sólo a las líneas más destacadas del Proyecto de Presupuestos de la Gerencia Regional de Salud, sin perjuicio de que el Director-Gerente profundice con más detalle en su próxima Comparecencia. 

Haciendo un primer análisis por CAPÍTULOS, las Operaciones Corrientes del Presupuesto Consolidado, es decir la suma del  Capítulo I “Personal”, Capítulo II “Bienes Corrientes y Servicios”, y Capítulo IV “Transferencias Corrientes”, ascienden a TRES MIL CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES DE EUROS (3.162.291.524 €) lo que supone el 93% del total, con un incremento respecto a 2008 del 3´2 %.

Dentro de las Operaciones Corrientes, debe hacerse una especial mención al incremento del presupuesto que la Consejería de Sanidad destina a sus Recursos Humanos, en el Capítulo I, que crece el 4´2 %, alcanzando los MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES DE EUROS (1.692.580.072 €).

El Capítulo II, supone SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES DE EUROS (693.415.123 €), e incrementa su dotación un 2´3 %. 

De este Capítulo quiero destacar la reducción de los gastos corrientes en los Centros Directivos de la Consejería de Sanidad en más del 16 %, que revierten en mayor dotación para la asistencia sanitaria. 

El Capitulo IV, de Transferencias Corrientes, está dotado con SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES DE EUROS (776.296.329 €), incrementándose un 2 % con respecto a 2008.

En cuanto a las OPERACIONES DE CAPITAL, que engloban los Capítulos VI “Inversiones Reales” y VII “Transferencias de Capital”, éstas ascienden a DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE EUROS (235.264.492 €). En su conjunto, las operaciones de capital suponen el  6´9 % del total del Presupuesto Consolidado de la Consejería. 

El Capítulo VI, dedicado a “Inversiones Reales”, alcanza los DOSCIENTOS VEINTISEIS MILLONES DE EUROS (226.084.145 €). A esta cantidad habría que añadir los 70´5 millones de € de inversión asociada a la concesión del nuevo Hospital de Burgos. Esto  supone una cantidad total de 296´5 millones de €, manteniéndose, en términos generales, las inversiones del presupuesto del año anterior. 
Por su parte, el Capítulo VII dedicado a “Transferencias de Capital”, supone 9 MILLONES DE EUROS (9.180.347€), un 11´6 % más que en 2008.  

3. ADMINISTRACIÓN GENERAL.
Una vez concretadas, las grandes cifras del presupuesto, voy a continuar con una exposición pormenorizada del Proyecto de Presupuestos de la Administración General, en sus principales áreas de actuación.

La Consejería de Sanidad está integrada por cuatro servicios presupuestarios que conforman la Administración General:

· La Secretaría General.

· La Dirección General de Salud Pública e I+D+i.

· La Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria.

· Y la Dirección General de Planificación, Calidad, Ordenación y Formación.

La reducción en un 10 % en el presupuesto de la Administración General, hasta llegar a CIENTO VEINTICUATRO MILLONES DE EUROS (124.581.053 €) se explica por la reducción, en más del 16 %, del Capítulo II de Gastos Corrientes, con la finalidad de destinar este reajuste del gasto a la asistencia sanitaria. 

Voy a referirme a los objetivos cada uno de los Centros Directivos para el próximo ejercicio.
- SECRETARÍA GENERAL.

La Secretaría General, que tiene presupuestados VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL EUROS (28.613.538 €), experimenta una reducción del 11´5 % con respecto a 2008. 


Su Capítulo II, dedicado a gastos corrientes, se reduce un 15´8 %, destacando la restricción que se ha practicado a las partidas destinadas a dietas, viajes y gratificaciones. 

Además, quiero recordar aquí, la congelación de los sueldos de altos cargos de la Consejería de Sanidad, contemplada también  en el Capítulo I, no sólo de la Secretaria General, sino de todos los Centros Directivos.
Este presupuesto también recoge 6´3 millones de € para inversiones reales, que atenderán las diversas necesidades previstas de reforma, mantenimiento y mejoras de equipamiento, tanto de los Servicios Centrales como Territoriales, de la Consejería. 
- DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA, INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN.
La Dirección General de Salud Pública, Investigación, Desarrollo e Innovación, tiene consignado para el ejercicio de 2008 un total de TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL EUROS (33.797.414 €).

La minoración de su dotación con respecto al ejercicio anterior no va a afectar a los programas más importantes de este Centro Directivo, tales como los programas de vacunación y de vigilancia epidemiológica, los programas de prevención de cáncer de mama y de cuello de útero y los programas de salud materno-infantil. 

Esta dotación económica se reparte en dos programas presupuestarios: 
- El Programa “Salud Pública” cuenta con una dotación de TREINTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL EUROS (30.256.348 €). 
- Y el Programa “Investigación y Desarrollo en Sectores”, con una dotación de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS (3.541.066 €). 

En cuanto al primero de estos programas, hay que recordar que la salud pública constituye un conjunto organizado de actuaciones dirigidas a fomentar, proteger y promover la salud de las personas de manera individual y colectiva, a prevenir la enfermedad y a procurar la adecuada vigilancia de la salud.

En este marco, las principales actuaciones para el año 2009 son las siguientes:
Se mantiene el actual calendario vacunal, que fue ampliado en el año 2008, con la incorporación de la vacunación antineumocócica para las personas mayores de 60 años, y la del virus del papiloma humano (VPH). La aplicación del actual calendario vacunal a toda la población supondrá un gasto de 12´7 millones de euros (12.754.396 €). 
Manteniendo intacto el calendario vacunal, se ha producido una reducción significativa del coste de las vacunas para 2009, justificado por una buena gestión en las estrategias de compra, como consecuencia de compras bianuales de algunos lotes y la reducción del precio de algunas vacunas.
Los Programas de Prevención del Cáncer incluyen la actuación sobre el cáncer de mama, ovario, colorrectal y el programa que desarrolla la prevención secundaria con la detección del Virus del Papiloma Humano (VPH), que en su conjunto supone una dotación de 2´8 M de € (2.769.590 €).  
Las actuaciones para los Programas de prevención del SIDA incluyen una dotación de algo más de medio millón de euros (516.000 €), lo que supone un 4´47 % de incremento con respecto al 2008.  

El conjunto de programas agrupados en el área temática de la Prevención de las Enfermedades Congénitas continúa siendo apoyado con un presupuesto de algo más de medio millón de € (536.000 €), viéndose incrementado con respecto al ejercicio precedente en un 4,85%. Este incremento es debido a la los primeros pasos de la Unidad de Consejo Genético Reproductivo. Las pruebas de cribado neonatal practicadas en Castilla y León son: el hipotiroidismo, la fenilcetonuria, la fibrosis quística y, en el próximo ejercicio presupuestario, la hiperplasia suprarrenal congénita.
 Los Programas de Educación para la Salud y Promoción de la Salud Materno- Infantil, contemplan en su totalidad una dotación de un millón doscientos sesenta y seis mil € (1.266.000 €), un 13´7% más que en el año anterior. Estos programas están destinados a la promoción de la lactancia materna, la salud materno-infantil la salud en centros educativos, y a la promoción de la salud en adolescentes, jóvenes y colectivos en riesgo de exclusión social.  
La Consejería de Sanidad continua con el apoyo al desarrollo de actividades y programas en materia de salud pública desarrolladas por entidades sin ánimo de lucro. Para ello, se ha contemplado para el año 2009 un crédito de 130.000 mil €, lo que supone un 10´6% más que en 2008 para la realización de acciones y programas dirigidos a la prevención de la enfermedad y a la promoción de la salud en los diferentes ámbitos de intervención comunitaria. 
Se da continuidad también en 2009 a las actividades vinculadas a la mejora de la Salud en el ámbito Laboral, consignando para estas actividades 200.000 €.

El presupuesto de Salud Pública incluye también una dotación para la mejora de los Sistemas de Vigilancia de aquellas enfermedades infecciosas que, por su carácter, generen situaciones de alerta y de respuesta rápida. Para ello se contempla una partida económica de 1´1 millón de euros (1.085.678 €). 

Una de las novedades que está previsto implantar en 2009 es el Programa “Estilo de vida saludable para las familias con Hipercolesterolemia Familiar”. Este programa, dotado con 400 mil € (399.750 €) pretende controlar uno de los factores más críticos del desarrollo de una enfermedad cardiovascular, como es la presencia de colesterol en sangre, a través de estudios bioquímicos y genéticos.
El segundo programa de este Centro Directivo es el denominado “Investigación y Desarrollo”, que contribuye a mantener el impulso a la investigación, desarrollo e innovación en ciencias de la salud. 
Habida cuenta de que la función coordinadora de I+D+i radica en esta Dirección General, me voy a referir aquí a las actuaciones desarrolladas por todos los Centros Directivos de la Consejería, en su conjunto.
El “Plan Estratégico de Investigación en Biomedicina en Castilla y León” vera la luz durante el año 2009, y actuará como instrumento de política sanitaria, capaz de identificar los problemas de salud de la Comunidad Autónoma y definir los objetivos y las líneas a adoptar en el campo de la investigación sanitaria durante su vigencia, para corregirlos y para elevar los niveles de salud de los ciudadanos. A su elaboración y difusión, se destinarán 30.000 €. 
En el presupuesto de 2009 la Consejería de Sanidad destinará a investigación y desarrollo, un total de 7´9 Millones de €. 
Las Convocatorias para Investigación Biomédica, Gestión Sanitaria y Atención Sociosanitaria, contarán con un presupuesto de 1.422.000 €, lo que supone un incremento con respecto al año pasado del 65´5 %.
El apoyo a la investigación biomédica se completa con la financiación de Congresos y Reuniones científicas (130.500 €), la subvención para la contratación de investigadores (90.000 €), y los convenios con universidades y otras entidades, para lo que se han asignado 185.000 €.

En el 2009 se dará continuidad al Centro en Red de Terapia Celular y Medicina Regenerativa de Castilla y León. Este proyecto, que se inició en el año 2007, cuenta con una previsión presupuestaria para el periodo 2007-2010 de 8 millones de euros, aportados al 50% por la Junta de Castilla y León y el Instituto de Salud Carlos III. Para el ejercicio 2009 está previsto destinar 2 millones de euros. La dotación de este proyecto se complementará con una aportación suplementaria de 100.000 euros para el Nodo de Coordinación.

Las actividades vinculadas a la investigación en cáncer tienen un papel relevante en estos presupuestos. Se va a dar continuidad a la investigación en este campo a través del apoyo que se presta a la actividad del Centro de Investigación del Cáncer de Salamanca (310.000 €), y que se complementa con otras como: la investigación en el campo de las inmunotoxinas para el tratamiento del cáncer; la investigación en el ámbito de las bases genético del cáncer; el proyecto de investigación vinculado al mantenimiento de un Banco de Tumores o el mantenimiento de un Registro de Base Poblacional. Actividades que reciben más de 400 mil € (443.000 €). 

En cuanto al programa de “INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO”, de la Gerencia Regional de Salud, éste se encuentra dotado con un crédito presupuestario de 3´9 Millones de € (3.961.000 €).

La calidad de la asistencia debe estar ligada a la innovación, investigación y formación de nuestros profesionales. Por ello, estas líneas de actuación se incluyen en los Planes Anuales de Gestión de los distintos Centros Sanitarios de la Gerencia Regional de Salud, lo que supone la optimización de la gestión de los recursos disponibles y la consolidación de una línea permanente de apoyo a la investigación biomédica y tecnológica. 

De este presupuesto, se destina una dotación de casi 2 Millones de € (1.949.000 €) a financiar proyectos de investigación en Atención Primaria y Atención Especializada, y a grupos de excelencia; para el Programa de Intensificación de Investigadores del Sistema de Salud de Castilla y León se prevén 90.000 €; y para proyectos de investigación cooperativa se prevén un millón setecientos ochenta y dos mil € (1.782.000 €).
En el presupuesto de 2009 la dotación del Capítulo VI del Subprograma “Investigación Aplicada” ha quedado minorada, al no consignarse las inversiones en alta tecnología dentro de este apartado, computándose en otra partida presupuestaria (Equipamiento de Atención Especializada). 
- AGENCIA DE PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA.
El presupuesto destinado a la Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria tiene como objetivo principal el apoyo a la actividad de control oficial y de sanidad ambiental, que realiza este Centro Directivo, en favor de mayores niveles de seguridad para los ciudadanos.


Su presupuesto, para el 2009 asciende a CINCUENTA Y CUANTRO MILLONES DE EUROS  (54.370.964 €).

Los actuales niveles de seguridad alimentaria en Castilla y León se encuentran entre los más elevados de la Unión Europea, si se toma como referencia el comercio de nuestra industria alimentaria con países de la Unión Europea, la exportación a terceros países sanitariamente más exigentes, o los registros de toxiinfecciones alimentarias. El control oficial es un elemento básico de la prevención de los problemas sanitarios y potenciador de la salud, y debe ser objeto de permanente mejora y búsqueda de retos más exigentes. 
Por ello, los presupuestos de 2009 potenciarán las actuaciones de control oficial alimentario y de sanidad ambiental dirigidas por la Agencia.

Durante el próximo año nos marcamos como objetivos prioritarios:
- Asentar los nuevos sistemas de control oficial en los más de 45.000 establecimientos e industrias alimentarias, dirigidos hacia controles más intensos, homogéneos y de mayor calidad.

- Completar la incorporación de las nuevas tecnologías de la información al control oficial, a partir de las nuevas conexiones informáticas e inversiones en hardware.

- Mantener un alto apoyo a los laboratorios oficiales.

- Facilitar información útil en el campo de la sanidad ambiental, como puede ser la vigilancia de los niveles de polen en el ambiente.

- Potenciar las campañas informativas dirigidas a los consumidores sobre seguridad alimentaria y sanidad ambiental y la participación del sector alimentario en el diseño de guías de autocontrol.
- Y, por último, llevar a cabo auditorías de control oficial.


En cuanto al análisis concreto de cada capítulo, la Agencia realizará un ejercicio de austeridad en su Capítulo II, de gastos corrientes, dotado de más de un millón y medio de  euros, en concreto 1.537.405 €, un 26 % menos que el año pasado.
Los créditos del Capítulo IV se mantienen, y ascienden a ciento cinco mil euros (105.000 €) que se destinan a financiar diversos convenios con Universidades e Instituciones sin ánimo de lucro, por una cuantía similar al año anterior. Los convenios que pretendemos realizar abarcan la realización de:

- Estudios sobre los niveles de polen en el ambiente.

- La mejora del conocimiento de los campos electromagnéticos en relación con la salud.

- Estudios sobre riesgos biológicos en alimentos.

- Incentivación del sector minorista de la alimentación, integrado por unos 35.000 establecimientos.

Por otra parte, se destinarán más de 2 Millones de Euros (2.173.874 €) a financiar los programas de seguridad alimentaria y las inversiones en los Laboratorios Oficiales de nuestros Servicios Territoriales. Se incluyen también Programas de Protección frente a otros riesgos ambientales, como la legionelosis y el control sanitario del agua y de las zonas de baño -que instrumentaremos con la publicación de un Decreto que regule la calidad sanitaria de las aguas. 

Debe destacarse igualmente el fomento de la incorporación de nuevos profesionales mediante la concesión de becas que permitirán ir dotando  al sector privado de técnicos cualificados en seguridad alimentaria y sanidad ambiental. Para la consecución de este objetivo, se destinaran cuatrocientos noventa mil euros (490.000 €), un 15’29% más que el año anterior.
Por último, quiero destacar que este Centro Directivo, junto con la Dirección General de Salud Pública e I+D+i, y en respuesta al compromiso explícito de esta Legislatura, trabajará en la constitución de un nuevo marco normativo que legisle las actuaciones en materia de salud pública y seguridad alimentaria. 
Para ello se dotará con 20.000 € para el desarrollo de los trabajos de estudio y elaboración de este anteproyecto de la Ley, para el que ya se han constituido diferentes grupos de trabajo. 
En todo caso, Sus Señorías ya conocen que el Gobierno de la Nación esta elaborando dos Anteproyectos de Ley, correspondientes, uno, a Salud Pública y, otro, a Seguridad Alimentaria, que condicionarán el desarrollo de los trabajos en nuestra Comunidad Autónoma.
- DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CALIDAD, ORDENACIÓN Y FORMACIÓN.

El Presupuesto de la Dirección General de Planificación, Calidad, Ordenación y Formación, asciende para el año 2009 a una dotación de SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL Euros (7.799.137€). 

Este Centro Directivo, al que corresponde gestionar el subprograma “Planificación y Desarrollo”, destinará su presupuesto durante el año a las siguientes actuaciones prioritarias:

En primer lugar, y en materia de desarrollo legislativo, daremos cumplimiento al compromiso del Gobierno de esta Comunidad y elaboraremos el anteproyecto de Ley de Ordenación y Planificación del Sistema Sanitario. 

A lo largo del próximo ejercicio, se realizarán los informes, trámites de audiencia y consultas legalmente preceptivas, que culminarán con su presentación a las Cortes de Castilla y León a finales de año. Para los trabajos de elaboración y redacción de este Proyecto de Ley se destinarán 25.000 €

Asimismo, continuaremos avanzando en el desarrollo normativo de los derechos de los pacientes. De esta forma, a los avances realizados en 2008, año en el que hemos materializado el derecho a la segunda opinión médica y establecido un sistema de garantías en el supuesto de demora en intervenciones quirúrgicas, uniremos en 2009 la regulación de las condiciones del ejercicio del derecho a la libre elección de facultativo en Atención Primaria.

Junto con su regulación, resulta imprescindible divulgar el conocimiento de estos derechos y deberes a los ciudadanos. A fin de contribuir eficazmente a este conocimiento y desarrollar propuestas dirigidas a fomentar la corresponsabilidad ciudadana en la utilización adecuada de las prestaciones y servicios de salud, destinaremos 250.000 €.

En el marco de la acción planificadora, el III Plan de Salud de Castilla y León, recientemente aprobado, constituye el instrumento de política sanitaria que orientará las intervenciones para mejorar la salud de la Comunidad entre 2008 y 2012.  
Los recursos destinados a los problemas de salud priorizados, así como los factores de riesgo en los que se pretende intervenir en este III Plan de Salud, representarán en 2009 el 43´05 % del gasto sanitario incrementándose un 0,5 puntos sobre el gasto actual.
 El Plan Estratégico de Formación Continuada (2008-2011) es un instrumento que la Junta de Castilla y León pone al servicio del conjunto de los profesionales del Sistema de Salud, que se desarrollará mediante Planes Anuales de Formación.

En el año 2009 se pondrá en marcha el primero de éstos Planes operativos donde, sobre la base de los más modernos modelos de gestión de las organizaciones y con una metodología actual, participativa e innovadora, pondremos a disposición de los profesionales los medios necesarios para seguir actualizando sus conocimientos y adaptarlos a un medio en continua evolución científica y tecnológica. 

A este Plan anual se destinarán, por parte de la Dirección General de Planificación 816.000 € del Capítulo I, así como 1.049.000 € del capítulo IV. Esta última cantidad servirá para subvencionar la actividad formativa a desarrollar por el Instituto Estudios de Ciencias de la Salud. Estos créditos, unidos a los consignados para el mismo fin en otros Centros Directivos de la Consejería y de la Gerencia Regional de Salud, arrojan una cifra final de más de 6,8 Millones de €, un 28% más que certifica el compromiso de esta Consejería con sus profesionales.
Respecto a las actuaciones orientadas a mejorar la calidad del Servicio que prestamos, debo señalar que la seguridad del paciente es un elemento clave de la calidad de la asistencia. En este sentido, la puesta en marcha de programas para la mejora de la seguridad y la minimización de riesgos en el ámbito hospitalario, constituye una línea de trabajo prioritaria. En el año 2009, se ha previsto continuar e iniciar nuevos proyectos de gestión de calidad en este ámbito, para lo cual destinaremos cerca de 190.000 €

Se mantienen los créditos destinados al Barómetro sanitario de Castilla y León. Esta herramienta se ha consolidado en los últimos años como un modelo innovador de evaluación integral y continuada de la satisfacción de los ciudadanos, y nos sitúa en el camino hacia la mejora continua, permitiéndonos dar respuesta a sus demandas y necesidades. A este proyecto destinaremos 340.000 €

A este respecto, la recientemente creada Fundación para la Calidad y Acreditación de los Servicios Sanitarios de Castilla y León (FQS), será la encargada de promover la evaluación externa de la actividad sanitaria en su conjunto, y procurar la mejora continua de la calidad de las prestaciones sanitarias. Su actividad se desplegará en tres ámbitos:

- Acreditación de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

- Acreditación de actividades de formación continuada de las profesiones sanitarias.

- Y evaluación del desempeño profesional.

La asignación prevista es de 2´4 millones de € que se utilizarán para realizar estas funciones y para los gastos de funcionamiento de la propia Fundación.

Por último, quiero añadir, que una organización tan compleja como la nuestra necesita contar con las mejores y más avanzadas herramientas para la planificación inteligente. Por ello, a lo largo de 2009, continuaremos con el desarrollo y actualización del Sistema Integrado de Información Sanitaria, como modelo integral que facilite la información necesaria para la toma de decisiones. Para este fin, consignamos 350.000 € en el presupuesto, para completar las actuaciones ya iniciadas en materia de información.
Así mismo, se destinarán 200.000 € al mantenimiento, gestión e impulso de los contenidos y aplicaciones del Portal de Salud, potenciando los servicios on-line que prestamos a través de él, tanto a ciudadanos como a profesionales.

Hasta aquí me he referido al Presupuesto de los Centros Directivos integrados en la Administración General. Paso ahora a reseñar los programas de la Gerencia Regional de Salud.
4.- GERENCIA REGIONAL DE SALUD.
El Presupuesto de la Gerencia Regional de Salud asciende a TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILONES DE EUROS (3.273.934.227 €), lo que supone un incremento de más de 89 millones de euros. Es decir, un 2´80 % más que el año anterior.
Este presupuesto se estructura en 4 programas presupuestarios, y 7 subprogramas, que son los siguientes:
1. “Administración General”, con un subprograma de la misma denominación.
2. “Asistencia Sanitaria”, que incluye los subprogramas de Atención Primaria, Atención Especializada, Formación Internos Residentes y Emergencias.

3. “Telecomunicación y Promoción de la Sociedad de la Información”, con un subprograma de la misma denominación.

4. E “Investigación y Desarrollo” que incluye el subprograma de Investigación Aplicada, al que ya he hecho referencia.
A continuación, pasaré a exponer brevemente las actuaciones más importantes que vamos a desarrollar en ejecución de estos programas. 
- INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS.
Las inversiones de la Gerencia Regional de Salud, correspondientes a sus capítulos VI y VII, cuentan con una consignación presupuestaria de 205,31 MILLONES de euros (205.312.403 €), a los que habría que añadir los 70´5 millones de € de inversión asociada a la concesión del nuevo Hospital de Burgos.

La cuantía total disminuye con respecto a 2008 un 4,23%, lo que no impedirá finalizar la ejecución del Plan de Inversión en Infraestructuras Sanitarias 2002-2010. El cronograma de este Plan supuso en 2008 un incremento importante de las inversiones (un 18%), que ya están realizadas, y que suponen haber ejecutado en total alrededor de 1.000 millones de €. La cuantía consignada en 2009 da cumplimiento a los objetivos previstos en el Plan, que culminará en el año 2010.
Las INVERSIONES REALES, en Atención Primaria ascienden a 41,65 MILLONES de euros (41.649.074 €) de los que 35 corresponden a obras y 4,43 a equipamiento.

Esta consignación permitirá realizar 35 actuaciones de construcción, ampliación o reforma, para dotar a nuestros Centros de Salud del más avanzado equipamiento y para realizar las obras de adecuación y mantenimiento que requieren.  

En el 2009 se iniciarán en nuestra Comunidad Autónoma actuaciones en 6 Centros de Salud, se continuará la ejecución de otros 19 Centros, y está previsto que finalicen las obras en otros 10 centros. 

Pero tan importante como construir nuevos Centros de Salud, es mantener en unas óptimas condiciones de uso los que ya existen. Para ello, se van a destinar en el próximo ejercicio 1,16 MILLONES DE € (1.155.765 €) para continuar con la ejecución del Plan de Modernización de los Centros. Una vez finalizado el Plan de Accesibilidad, el presupuesto de 2009 se centra en este último. 
El equipamiento de Atención Primaria presenta una consignación presupuestaria de 4,43 MILLONES DE € (4.429.993 €), lo que supone un incremento de un 2,76% sobre el año anterior. Esta cuantía va destinada, por un lado, al Plan de Montaje de Centros de Salud y Consultorios Locales, nuevos o ampliados, que requieren la instalación de nuevos equipos, y por otro, para el Plan de Necesidades, destinado a reponer y mejorar el equipamiento disponible en los centros existentes.

Como novedad, en 2009 se recoge una consignación presupuestaria específica para los Proyectos del Plan de Convergencia Interior, destinada a obras y equipamientos de municipios rurales, y que se eleva a 10 MILLONES DE €. Esto demuestra, una vez más, el compromiso de la Junta de Castilla y León con el medio rural.

Además de la inversión en Centros de Salud, el proyecto de presupuestos contempla una significativa inversión en obra y equipamiento para los Consultorios Locales, de manera que pueda prestarse la Atención Primaria a los ciudadanos residentes en pequeñas localidades, cada vez en mejores instalaciones. 

A estos efectos, se prevé en el capítulo VII una cuantía de 3,77 MILLONES DE € (3.770.386 €) destinados a subvencionar obras de construcción, ampliación y reforma de los Consultorios de nuestra Comunidad, lo que supone incrementar en un 2% el crédito del ejercicio pasado.

Durante 2009 continuaremos con el Plan de Equipamiento médico de Consultorios Locales, destinando 1 Millón de €, lo que supondrá un total de 3 Millones de € para esta finalidad, en lo que va de Legislatura.

En Atención Especializada, se prevé una inversión de 138,25 millones de euros (138.246.982 €), con un incremento del 0´82% con respecto al año pasado. Esto pone de manifiesto el esfuerzo de la Gerencia Regional de Salud, ya que se mantiene la inversión del presupuesto del ejercicio anterior. De esta cuantía se destinarán 103 millones (103.167.872 €) a obras y 34´6 millones (34.615.468 €) a equipamiento.
Con esta dotación presupuestaria el año próximo se van a acometer o continuar actuaciones encaminadas a la modernización y ampliación de los centros hospitalarios, a dotarles de un mayor grado de confortabilidad, y a renovar sus equipamientos con las más modernas tecnologías diagnósticas y terapéuticas.

Durante el año 2009, las tres actuaciones más destacadas en obras son la ampliación y reforma integral del Hospital Clínico del Complejo Asistencial de Salamanca, la del Clínico de Valladolid y la segunda fase del Complejo Asistencial de León, que acaparan conjuntamente casi el 70% de toda la inversión. Esto se completa con las actuaciones en los hospitales y Complejos Asistenciales de Ávila, León, Palencia, Salamanca, Soria, Zamora, El Bierzo y Benavente.

Además, el Equipamiento de Atención Especializada tiene una consignación presupuestaria que alcanza los 34,62 millones de € (34.615.468 €), es decir el 2,14 % más que en 2008. Esta cuantía se destina al equipamiento de las nuevas superficies y los nuevos centros, cuyas obras finalizan el próximo ejercicio, a la reposición del material que se haya quedado obsoleto y a la dotación de los equipos de alta tecnología necesarios.  
- RECURSOS HUMANOS
Mención aparte merecen las actuaciones que se llevarán a cabo en materia de Recursos Humanos, en la confianza y absoluto convencimiento de que el factor humano es el activo más importante con que cuenta nuestro Sistema Público de Salud.


A este respecto, el Capítulo I de la Gerencia tiene asignado la cantidad de 1.616 millones de € (1.616.272.382 €), que representa un incremento del 4´2 % respecto al año 2008, y que es el mayor crecimiento, en materia de personal, de toda la Administración Autonómica.

Este incremento servirá para que la Gerencia Regional de Salud haga frente a determinados compromisos contraídos en materia de recursos humanos, que tienen repercusión económica en el ejercicio presupuestario 2009, y que se encuentran recogidos en los siguientes Acuerdos:

- El Acuerdo de 12 de diciembre de 2006, de la Mesa Sectorial de personal al servicio de las Instituciones Sanitarias Públicas sobre Carrera Profesional. Se desarrollará el tercer grado extraordinario y el primer grado por el acceso ordinario.

-  El Acuerdo de la Junta de Castilla y León 42/2007, de 22 de marzo, por el que se modifican las cuantías del complemento de atención continuada por la realización de guardias en el Servicio de Salud de Castilla y León.  Tal como prevé dicho acuerdo, en el 2009 revisaremos las cuantías de atención continuada que reciben los facultativos de Atención Primaria y de Atención Especializada y las enfermeras de primaria, en función de la media de las siete primeras Comunidades Autónomas.

- También iniciaremos las negociaciones, en el ámbito específico de los recursos humanos, cumpliendo el calendario previsto de los compromisos adquiridos en fecha 10 de abril de 2008 en el Pacto entre la Consejería de Sanidad y las Organizaciones Sindicales UGT, USAE, CC.OO y CSI-CSIF, del pasado 10 de abril de 2008. 

En definitiva, las acciones en las que trabajará la Consejería de Sanidad, en el próximo año, en pro de los profesionales del Sistema Regional de Salud, responden a los siguientes objetivos:

1- En primer lugar, reducir la tasa de interinidad.

Para el cumplimiento de este objetivo se prevé, entre otras, la aprobación de una nueva oferta de empleo público para el año 2009 que traerá como consecuencia la convocatoria de nuevos procesos selectivos y la posibilidad de seguir reduciendo el personal interino hasta alcanzar el porcentaje del 4% comprometido en la Legislatura. 
2.- En segundo lugar, fidelizar y captar a nuevos profesionales.

Este objetivo engloba todas aquellas actuaciones tendentes a mejorar las condiciones laborales de los profesionales, e incrementar sus expectativas de desarrollo y promoción individual, destacando, además del desarrollo de la carrera profesional, ya mencionada, las siguientes:
En el 2009 vamos a crear la Unidad de Búsqueda de Empleo Sanitario, a la que dotaremos de unos 500.000 euros para iniciar su labor de captación de profesionales en aquellas zonas, puestos y especialidades de difícil cobertura.

En la misma línea, continuaremos con nuestro programa de fidelización de los residentes, mediante la realización de contratos de dos años. Esto ha posibilitado que el 70% se haya quedado en Castilla y León en este año. También hemos previsto destinar más de 2 millones de euros para potenciar esta medida, a través de programas especiales, donde los residentes que terminen su formación, puedan trabajar en los  centros e instituciones sanitarias de la Comunidad, compatibilizando la actividad asistencial con la investigación, e incluso con la docencia, de acuerdo con nuestras necesidades de especialistas.

En la Consejería de Sanidad estamos convencidos que los residentes son un potencial de futuro para el Sistema Regional de Salud y debemos volcarnos en ellos para que reciban una formación de calidad. No en vano, para 2009 destinaremos al programa presupuestario de Formación Interno Residentes 53,8 millones de euros, un 2% más que el año anterior.

A este respecto, hemos diseñado un conjunto de medidas  que se pondrán en marcha el próximo año, entre las que destacan:

· La ordenación de la estructura docente para una mejor gestión de la formación.

· El reconocimiento a los tutores de su labor docente mediante un sistema de acreditación, y a través de la carrera profesional.

· La ampliación de la oferta docente siguiendo la dinámica conseguida este año, con la que hemos logrado 21 nuevas plazas acreditadas en Castilla y León para la formación de los nuevos residentes

· O la fidelización de los recién formados en nuestra Comunidad, con programas y contratos atractivos.

3.- Y en tercer lugar mediante el desarrollo de un Plan de Acción Social con un presupuesto, de 5 millones de euros, incrementado en un 2%, cuyos beneficiarios serán todos los profesionales que trabajan en la Gerencia Regional de Salud.

En todos estos aspectos, se trabajará durante el año 2009, así como en materias tan esenciales como la jubilación de los profesionales de la sanidad pública castellano y leonesa; el estudio de la puesta en marcha de un proceso de estatutarización; la elaboración de las plantillas orgánicas de los centros e instituciones sanitarias;  la creación, modificación o supresión de categorías; el reglamento de selección y provisión; o la jornada y horario del personal adscritos a centros e instituciones de SACYL. 


Como han podido comprobar, Señorías, hemos puesto el énfasis en nuestros profesionales sanitarios. Vamos a realizar el esfuerzo necesario para cumplir los compromisos adquiridos en materia de Capítulo I, velando por que los Acuerdos alcanzados contribuyan a incentivar en lo posible a nuestro personal y no exista ninguna circunstancia que pueda agraviarles en comparación con las Comunidades Autónomas limítrofes. 

- ADMINISTRACIÓN GENERAL.
El programa correspondiente a la “ADMINISTRACIÓN GENERAL” de la Gerencia Regional de Salud se caracteriza por su austeridad, ajustada a la situación económica actual. Cuenta con un crédito presupuestario total de 53 millones de € (53.003.854 €) que, con una reducción del 1´6 % respecto al 2008, está destinado al mantenimiento de la estructura administrativa de los Servicios Centrales de la Gerencia Regional de Salud y sus servicios periféricos, las Gerencias de Salud de Área.

- ASISTENCIA SANITARIA.
Por su parte, el programa correspondiente a “ASISTENCIA SANITARIA” tiene una dotación presupuestaria de 3.204 millones de € (3.204.119.373 €) lo que supone el 98 % del presupuesto de la Gerencia para el ejercicio de 2009. Este programa, que ha incrementado un 3´2 % con respecto a 2008, incluye los subprogramas de “Atención Primaria”, “Atención Especializada”, “Formación Interno Residentes” y “Emergencias Sanitarias”.

Respecto al primer subprograma, “ATENCIÓN PRIMARIA”, aparece dotado con un presupuesto de 1.296 millones de € (1.296.475.466 €), lo que representa un incremento del 2´6 % respecto a 2008 y supone el 41´53 % del total presupuestado destinado a la Asistencia Sanitaria. Esta cuantía permitirá, entre otras actuaciones: 
 - Continuar desarrollando herramientas de ayuda para la mejora de la atención clínica del inmigrante.    

 - Desarrollar el Plan de Salud Bucodental de Castilla y León, que va a ampliar su cobertura en 2009, para lo que destinaremos 1,4 Millones de euros más que en el año anterior. 
- Con el fin de mejorar la accesibilidad al ciudadano, se continuará desplegando y potenciando las analíticas desde Atención Primaria mediante la determinación de pruebas diagnósticas a través de tiras reactivas, entre los que se incluye la anticoagulación oral, a lo que destinaremos 690.000 €.
- Otro de nuestros objetivos establecidos en Atención Primaria es mantener el desarrollo de la telemedicina. En 2009 se continuará con la implantación de la teleoftalmología y con la dotación de ecógrafos. A estas actuaciones se tiene previsto destinar 520.000 € 

Por último, vamos a dedicar 6,53 millones de € (6.525.177 €) a la asistencia sanitaria en cuidados paliativos para los pacientes de Castilla y León, en ambos niveles asistenciales, así como 606.058 € para la disposición de 11 Equipos de atención domiciliaria, en Convenio con Asociación Española contra el Cáncer. 

En cuanto al Subprograma de “ATENCIÓN ESPECIALIZADA”, éste contará con una dotación de 1.819 millones € (1.819.391.981 €), es decir, 63´4 millones más que en 2008, lo que supone un incremento del 3´6 %. Como actuaciones destacadas, abordaremos:
 - La puesta en marcha de nuevas prestaciones de radioterapia, como la incorporación de la técnica de braquiterapia prostática, o la adquisición de un nuevo acelerador lineal dotado de sistema de tomoterapia. Todas las actuaciones de alta tecnología cuentan con un importe global de 5,15 millones de € en 2009
- El incremento de las prestaciones dirigidas al tratamiento de las enfermedades oncológicas, como la técnica de crioterapia para neoplasias urológicas.

- La apertura de la Unidad de Quemados en el nuevo hospital Río Hortega, que actuará como Centro de Referencia Regional.

Respecto a la atención sanitaria a las personas con enfermedad mental, se está elaborando la II Estrategia Regional de Salud Mental y Asistencia Psiquiátrica, cuya vigencia se extenderá hasta el año 2012, y que dará continuidad a nuestro esfuerzo en favor de la salud mental. 
La memoria económica que acompaña a esta Estrategia, supone 81´5 M € para el periodo 2008-2012, de los cuales 25´6 M € corresponde a la Consejería de Sanidad y 55´9 M € a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. En concreto, para el año 2009 el coste previsto para la Consejería de Sanidad será de 2´9 M de €.
En cuanto al transporte no urgente, la cuantía presupuestaria prevista se incrementa un 10 %, hasta llegar a una dotación de 22´5 M para el año 2009.
Con respecto a la Prestación Farmacéutica, sus Señorías conocen que el gasto farmacéutico supone casi la cuarta parte del presupuesto de la Gerencia Regional de Salud, el 22´97%, con una cuantía de 752 millones de €. 
En 2009 vamos a estructurar un ambicioso Plan para la reducción del gasto farmacéutico, que comprenderá:

- La incentivación de la utilización de genéricos mediante el índice sintético. 

- El incremento de la formación, a todos los niveles, en relación con las ventajas del uso de adecuado de los medicamentos.
- El control exhaustivo de los medicamentos que se dispensan en nuestra Comunidad Autónoma a pacientes de Comunidades limítrofes, reclamando su importe del Fondo de Compensación Interterritorial. Esto supone una cuantía cercana a los 20 millones de €. 

En cuanto a los Programas de Trasplantes, se mantendrá la actividad de los programas de donación y trasplante de órganos, tejidos, así como el Trasplante Renal de Donante Vivo, que está previsto poner en marcha en Salamanca el próximo año.
El Programa de Donación de Sangre de Cordón Umbilical se financiará con cargo a una partida presupuestaria específica de 50.000 €. Durante el próximo año nos proponemos extender este Programa a la mayor parte de las Maternidades de los Hospitales de la red de SACYL.

Además, durante el próximo año impulsaremos un nuevo Decreto de Organización de Trasplantes de Castilla y León, que constituirá el marco normativo esencial para la modernización y garantía de optimización de toda la política de Trasplante y Donación de Órganos y Tejidos de la Comunidad de Castilla y León.

El Centro de Hemoterapia y Hemodonación de Castilla y León reduce su presupuesto, pasando de 1 M € en 2008 a 0´7 M de €, ya que durante el año 2009 la mayor parte de su actividad se financiará con recursos propios. La Directora Técnica de este Centro, en su comparecencia detallará su presupuesto. 

Durante el año 2009 destinaremos 300.000 € para prestar Ayudas sociales a personas afectadas de hemofilia u otras coagulopatías congénitas, que hayan desarrollado la hepatitis C como consecuencia de haber recibido tratamientos con concentrados de factores de coagulación, en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Castilla y León. 
En cuanto a las listas de espera, durante el año 2009 vamos a dedicar un total de 53.42 millones de Euros (53.427.774 €) en el conjunto de actuaciones dirigidas especialmente a la reducción de los tiempos de espera, tanto para intervenciones quirúrgicas, como en consultas y pruebas diagnósticas.

Finalmente, al Subprograma de “EMERGENCIAS SANITARIAS” se destinarán 34´4 millones de € (34.422.411 €) lo que supone un incremento del 2´5 % respecto al presupuesto vigente.
En el año en que se cumplen diez años desde la creación de Emergencias Sanitarias, se reforzará el sistema de información asistencial consolidando su integración en la nueva plataforma tecnológica de gestión de llamadas, incorporando los sistemas de localización de Unidades de Soporte Vital Básico y la transmisión de estatus y datos clínicos, al objeto de disponer de la información precisa para la toma de decisiones asistenciales y optimizar los tiempos de respuesta.
 Se trata de un proceso que utilizará tecnologías basadas en GPS, hará posible la localización permanente y precisa de cualquier vehículo terrestre de la Red de Emergencias Sanitarias de Castilla y León. A este proyecto se destinarán un total de 100.000 €.

- TELECOMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
El tercer programa de la Gerencia Regional de Salud es el de Telecomunicación y promoción de la Sociedad de la Información,   con su subprograma denominado “Telecomunicaciones y Sociedad de la Información”, que cuenta con una dotación de 12´8 M € (12.850.000 €).

El próximo año 2009 será el primer año de inicio de los proyectos derivados de la puesta en marcha del Plan Estratégico de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Gerencia Regional de Salud 2009-2011, que actualmente estamos ultimando. A lo largo de 2008 hemos estado trabajando en asentar firmemente las bases sobre las que dicho plan se fundamenta. El objetivo de este Plan es utilizar las tecnologías de la información para mejorar la calidad asistencial desde dos perspectivas: el profesional sanitario, al cual le dotamos de herramientas para facilitar y optimizar su actividad, y el ciudadano, al cual acercamos la asistencia sanitaria y le damos mas servicios y nuevas vías de interactuar con el sistema sanitario.

Las siguientes líneas de trabajo engloban las actuaciones a materializar en los distintos proyectos para el año 2009:

- Continuaremos potenciando y adecuando nuestras Infraestructuras de Tecnologías de la Información y Comunicación, a lo que se destinarán 5´8 millones de €.

- Impulsaremos la utilización de la Historia Clínica Electrónica (HCE) como un elemento clave para la transformación del proceso asistencial. Ligado al proyecto de la Historia Clínica Electrónica, se destinarán 500.000 € al desarrollo de la receta médica electrónica. Además, avanzaremos de manera definitiva en la Digitalización Integral de la Imagen Diagnóstica en todas las Áreas de Salud. Se dispondrá de un nuevo Centro de Proceso de Datos replicado, con el fin de dar soporte a la Historia Clínica y Receta Electrónicas. A todo ello destinaremos un total de 3,1 M de €.

- Dispondremos de sistemas integrados que permitan modernizar, reducir costes y optimizar la gestión de los recursos humanos y la gestión económico-financiera de nuestros Centros asistenciales. A estos sistemas se destinarán 1´75 millones de €.
- Convertiremos los Sistemas de Información relacionados con la actividad y los recursos asistenciales en medios de planificación y evaluación modernos y fiables con información sobre actividad y recursos en tiempo real. Para ello están presupuestados 1 millón de €.

- Y, como última línea prioritaria a desarrollar, queremos ofrecer al ciudadano servicios de valor añadido pensados para mejorar su acceso al sistema de salud, con iniciativas tan relevantes como la Cita Previa en Atención Primaria o la Telemedicina, a lo que se destinarán un total de 1,2 millones de €. 

5.- RESUMEN DE LOS ASPECTOS MÁS RELEVANTES DEL PRESUPUESTO. 

Quiero, para finalizar, resumir los aspectos más relevantes del Presupuesto de la Consejería de Sanidad para el año 2009, que se pueden sintetizar en los siguientes puntos. 

1.- A pesar de ser un presupuesto austero, el  crecimiento de la Consejería de Sanidad sigue incrementándose por encima de la media del presupuesto de la Junta de Castilla y León para el año 2009. 
2.- Es un presupuesto que mejora las condiciones laborales de nuestros profesionales. Los compromisos de Legislatura pasan por reducir la tasa de empleo temporal, mejorar las condiciones laborales y retributivas del personal, reducir en lo posible las deficiencias estructurales de nuestras instituciones y centros sanitarios, reconocer el desempeño profesional de nuestros trabajadores y, en definitiva, mejorar aún más la gestión sanitaria. Por ello, la cantidad presupuestada en el Capitulo I se incrementará respecto al año 2008 en un 4´2 %
3.- Es un presupuesto que mantiene un importante esfuerzo inversor. En 2009 se alcanza la cifra de 226 millones de euros, para mantener los compromisos adquiridos con los ciudadanos, y que garantiza el cumplimiento de los programas de inversión en Atención Primaria y Atención Especializada recogidos en el Plan 2002-2010. 
4.- Es un presupuesto que apuesta por la formación de los profesionales de la Consejería de Sanidad, al que se destinan 6´8 millones de €, un 28 % más que en 2008. 
5.- Es un presupuesto marcado por la austeridad, ya que reducen sus gastos corrientes en un 16 %.
6.- Es un presupuesto que permite incrementar el número de becarios para dotar a las empresas del sector alimentario, sector esencial para nuestra Comunidad Autónoma, de personal altamente cualificado que les permita mejorar su competitividad.

7.- Es un presupuesto que presta especial atención a la prevención, donde los Programas de Educación para la salud y promoción de las Salud materno-Infantil se incrementan un 13%.

8.- Es un presupuesto que potencia la investigación en biomedicina, en gestión sanitaria y en atención sociosanitaria, con un 60% más que en 2008.

9.- Es un presupuesto que destina 10 millones de euros al Plan de Convergencia Interior, reflejando así una de las preferencias de la Junta de Castilla y León.

10.- Es un presupuesto que prioriza la Formación MIR, con 58 Millones de €, un 2% más que el anterior ejercicio, destinados a reestructurar y mejorar esta formación, así como a incrementar el número de plazas y de unidades docentes.

11.- Y por último es un presupuesto volcado en la asistencia sanitaria, como lo pone de manifiesto el crecimiento en Atención Primaria, un 2,6% y en Atención Especializada, un 3,6%, por encima del crecimiento del presupuesto total de la Consejería.

 Finalizo ya, Señorías. He expuesto las líneas generales de unos presupuestos, acordes con las necesidades de nuestros ciudadanos y con las circunstancias económicas que nos envuelven. Estos Presupuestos harán posible seguir protegiendo la salud de los castellanos y leoneses y garantizar una asistencia sanitaria de calidad. En definitiva, nos van a permitir continuar construyendo un Sistema Sanitario propio, de todos los castellanos y leoneses.

Señorías, agradeciendo su atención y manifestar mi interés en que este presupuesto sea mejorado por las aportaciones de todos los grupos parlamentarios, a lo largo de su tramitación en las Cortes de Castilla y León.
Muchas gracias.

PAGE  
32

